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Db LA PROViNCiA DE VALLADOLID.
Núm, 1182.

ÁDMINISTRAGION DE CONTMCIONES Y RENTAS
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONTRIBUCION TERRITOUIAL.

Aprooado por la Exorna. Diputación provincial el re
partimiento de la contribución de inmuebles, cultivo y 
^Qo^^^®^^^ correspondiente al próximo año económico de 
1887-88, importante 3.643.907 pesetas de cupo para el Te- 
soró, con inclusion del 1 por 100 de cobranza y gastos de 
comprobación sobre la riqueza de 17.460.292 pesetas, de 
las que corresponden 799.851 pesetas á lo.s pueblos de la 
piimera Sección y 2.844.0o6 a los de' la segunda, en la for
ma y bajo los tipos de gravamen que se expresan en el 
repartimiento que se. acompaña á la presente circular, la 
Administración de mi cargo, cumpliendo con lo dispuesto 
por la Dirección general en orden de 5 del actual y con 
objeto de que no sufra el menor retraso el servicio de for
mación de los repartimientos individuales de cada Distrito 
municipal, ha acordado hacer á los Sres. Alcaldes y Juntas 
periciale.s las prevenciones siguientes:

1 . El señalamiento hecho por esta Administración en 
ei reparto de que.se trata, es fijo é invariable, y .de consi- 
Sdiente, al practicarse la distribución individual, habrán 
de hacerla los pueblos de la 1.‘^ Sección bajo lo.s tipos de 
gravamen fe 16*8777 OiO sobre la riqueza rústica y colonia, 
7 de La urbana y pecuaria; y los de la 2 ®’»108 de 22-M42 y 22-8281 reepecELente, ’A per'„iáo d¿ 
M 10.8 Citados cupos fueran superiores á los tipos máximos 
‘L 7’ Poi’ 1^ '-Jo la riqueza rústica y colonia y 16'50 por 
ciento de la urbana y pecuaria, como cuota del Tesoro y 
uno por ciento respectivamente por premio de cobranza V 
gastos de comprobación en los Distritos municipales que 
figuran en la 1.‘ beccionj y de 2.1'20 por 100 de la riqueza 

como cuota uel Lesoro y uno por ciento en ambos casos
e Iguales gastos de comprobación 

en 10.8 pueblos coniprendidos en la Sección 2.% acompaña-
^^ repartimiento la reclamación extraordinaria de 

a^iavios en la forma dispuesta por el capítulo 8." del Re- 
glamento de la contribución territorial vigente, el que for- 
‘'7V'u“ ‘7 mayor gravámen que aparezca.

'‘'^'°® repartimientos, y según queda demos- 
v- ^ *^^æ “® publica a continuación y su casilla nú

mero lo se consignaran las cantidades qúe por perdones 
y partidas tañidas correspondan á cada urna de los contri
buyentes, al respecto de 0'209 milésimas por ciento sobre 
la nqueza señalada á los mismos.
T m'reglo á lo que dispone el artículo 3.® de La
Ley de lo de Jumo de 1865, lo.s Ayuntamientos podrán re- 
S" para cubrir atenciones municipales, j 
hast,! el lo por 100 sobre la cuota niel Tesoro, debiendo

P^-eceptúa el ar- 
del EsHñ^ ^^’Wo I"' ^®y d® presupuesto,s generale.s 
r m ^ ^ P^^‘^ ®^ proximo año económico, del importe de 
.m ÓSTL T míaLnü- 
«lau Igual a la que asciendan los gastos ele las lusneccinnes 

í-nitaL L n ? .‘’® segnneb enseñanza de la's 
c,qntale.s de Distrito universitario y de las de provincia 

«“^^isfacerse por los Municipios.
, ‘ •^y’í^’^^‘''^^efifcos y Junta,s periciales al hacer

del recargo municipal, tendrán presente que 
temt^rín?°dAl®^ V ^^glf^^ento de la contribución 
teuitoiial, deben deducir á los haceudado,s forasteros 
siempre que no tengan declarada por el Ayuntamiento la 

consideración de vecinos del pueblo, una quinta parte de 
iasutuidades con que figuren en el amillara mien to y sus 
apéndices, con arreglo á lo dispuesto en el art. 138 de la 
Ley municipal.

o . -Al ímal do las listns co))t*at'Orias cleclucii’An cl im- 
porte de las cuotas con que figuren los Bienes del Estado 
y que la Hacienda administre directamente, acompañando 
al repartinñento, certificación en que se detallen las fincas' 
objeto de imposición, su ciase, procedencia, número que 
tengan en el amillaramiento o apéndice, líquido imponible 
y cuota anual que satisface.

6 .® Eos repartimientos se ajustarán en un todo al mo
delo ^que se inserta á continuación de esta Circular, for
mándose por orden alfabético y sin que cada contribuyen- 
te figure más que en una sola línea, los que, una vez ter
minados, estarán expuestos al publico en el local que ocu
pe el Ayuntamiento por un término que no podrá exceder 
de ocho dias, anunciándolo próviamente por edictos en 
los sitios^ de costumbre de la localidad respective, y en el 
Boletín oficial de la provincia, á fin de que, dentro del plazo 
señalado, presenten los contribuyentes las reclamaciones 
que estimen oportunas, que deberán ser tramitadas según 
dispone el art. 75 y siguientes del B.eglamento.

7 .“ De conformidad á lo dispuesto por el limo. Sr. De- 
legado de Hacienda en su circular de 13 del actual, los re
partimientos habrán de presentarse en esta Administra
ción antes del 30 de Junio próximo, en la inteligencia de 
que, no yerificándolo así, darán lugar á las correcciones de 
instrucción.

y^biendo forraarse los repartimientos originales en 
papel del timbré de la clase 12.® y Ta copia y lista cobrato- 
na en ei de oficio, los que lo verifiquen en papel común 
acompañarán el papel de reintegro correspondiente con las 
notas ne su aplicación, que habrán de firmar el Alcalde v 
Secretario. '
T Provistos los Ayuntamientos de los recibos que lía 
de íaoilitarles la Sucursal del Banco de España, cuidarán 
de coserlos en legajos por cientos, y cubiertas y selladas 
.sus matrices, se acompañarán al repartimiento, así como la 
copia dc) éste y su list.a cobratoria.

10. No se admitirá por esta Dependencia repartimiento 
alguno que adolezca de vicios ó defectos esenciales en su 
redacción,jii aquellos en que se disminuya el capital im
ponible señalado en el reparto provincial, bien con relación 

riqueza designada y admitida por el pueblo para con
tribuir en el corriente año á los tipos máximos que quedan 
expresados, ó bien á La que resulte amillarada y aumentos 
respectivos que constan en los apéndices.

7'”''^° reparto que no sea remitido por el correo á 
e.sta Adininistracion, y si á mano, deberá traer en su cu
bierta el numero de sellos de franqueo correspondiente á 
su peso, próviamente inutilizados por la de Correos de es
ta capital.

Con las anteriores prevenciones, no dudo que los Ayun- 
tannentos y Juntas periciales procederán á la formación 
de documentos tan importantes como son los repartimien- 
to.s de la contribución territorial, presentandolü.s debida-

®^ esta Administración antes del dia 
30 de Junio próximo, para evitar de este modo que se de
more la cobranza, que siempre redunda en perjuicio de los 
contribuyentes, asi como de los intereses del'Estado, y la 
necesidad^de acudir al Sr. Delegado de Hacienda, para que 
imponga á los morosos las responsabilidades á que se re
fiere el art. 81 del Reglamento de la Contribución terri
torial.

^^yiliidolid 25 de Mayo de 1887.—El Administrador de 
Contribuciones y Rentas, Mariano Boa.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLIT 901

PROim DE

ÜSHTEIBUEIOH TEHHIT3EIÂL. Aï: 3::”;s::: de 138 à 138

LISTA COBRATORIA
formada conforme cl lo dis2}uesto por Icc Administración de Contribitciones y RentcLS de kc 
Provincia, y à la cual se acompañan lees mcctrices y recibos talonccrios corresp/ondientes cd 
rep curtimiento de dicJicc contribución y emo económico, cl fin de pue ici Peccrndcccion p^rocedec al 

cobro de las euotebs de cadcb trimestre.

ZD E isÆ o SLrTe^.^OTOzsr_

Peselas. C(s

Importa la riqueza amillarada en este término. .
Contribución para el Tesoro al

» » »
.por 100 sobre la riqueza rústica....

» sobre la urbana y pecuaria..
.....por 100 sobre la riqueza, para cubrir el importe de las partidas fa

llidas y perdonadas......................................................................................

Total...............

Recargo del........por 100, para atenciones del presupuesto municipal, y el
2,62 por 100 por premio sobre el mismo recargo.....................................

Total'GENERAL...................

Corresponde á cada trimestre..................................
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fe

VecíEos y coloflos. ii• I Haceadados forasteros.
CLASÍFICACIOÑ DE LA RIQUEZA.

Cis. ■ Pesetas. Cís. [I

RIQUEZA.

ti:

Peselas. Cls.

AUAJENTO.
iS-

Total LÍQUIDO.. .

y-

Total general
BAJA.. . . Por e! ..por 100 de las .sumas repartida,s de más en la lo

calidad en anos anteriores

Recargo del....... .por 100 sobre el total anterior para atenciones del nresu- 1 
puesto municipal y el 2,«2 por 100 por premio sobre el mismo recargo. !

REPARITMIENTO individual que forma el Ayuntamiento de las...................................peseta.?
que por la Contribución territorial y pecuaria le corresponde satisfacer sobre la riqueza 
imponible de......................      pesetas
de este Distrito para el año económico de 1887-88 y demás conceptos que se expresan.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Pese tas.

Rústica.............................................................
Colonia.............................................................
Urbana. . .
Pecuaria.. . ..........................................

WUMTX* VV-.<*«>J«MHMaAVn-»>9

Total........

’^"''TLC“ ^'^ "‘ U”? “'........P" ^®® «>’”•« 1« mne^^a rústica 
y colonia, imponpie de este Distrito, con inclusion del 1 por 
100 para premio de cobranza jr gastos de comprobación. . .  1 

Contribución para el Tesoro al.......por 100 sobre la riqueza urbana i 
y P®®^^*'^a imponible de este Distrito, con inclusion del 1 por • 
100 paia premio no cobranza y gastos de comprobación.

1 ' «Au;...Li-L*^ ^^b'® ^^ riqueza imponible para cubrir
• U-tL y, ‘as sumas que por error, desprecio de 

accione,s decimales ó perdón de contribuciones se repar
tieron de menos en anos anteriores.. . . . .
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1/

Número 

de 

orden.

CONTRIBUYENTES.

3.’

NÚMERO 

con que fi
guran en el 
amillara- 
miento, ó 

apéndice de 
rectificación

4=/

VECINDAD 
de les 

coiitrihiiyeiites.

CONCEPTOS 
de la riqueza imponible 
que resulta en este dis

trito á cada contri
buyente.

Pesetas.

6/

TOTAL 
de la rique
za rústica 
y colonia.

Pesetas.

V.'

TOTAL 
de la rique
za urbana 
y pecuaria

Pesetas.

8.’

TOTAL

RIQUEZA

Pesetas.

9'' !

CUPO ? 
de contri- ' 

buclon pan í 
el Tesón ia 

al por 1(10 f 
de grava- j 
men, de laja 

riqueza d 
rústica y C0-: ? 
lonía, con 
inclusion H 

del 1 por lOOig 
para premios 
de cooranzaiS 
y gastos d^|í 

comproba-^ 
cion. p

Rsetss. ’'^

í 10.

1 CUPO
cíe contribución 
para el Tesoro 
al por 100 
de gravamen, 
de la riqueza 

urbana y pecua 
ria, con inclu
sion del 1 por

KW para premie 
de cobranza y 
gastos de com

probación.

Pesetas.

11.

TOTAL
CUPO DE CON

TRIBUCION

PARA

ED TESORO

Pisetas.

ISS.

RECARGO 
de por 100 
sobre la cifra 
anterior para 
atenciones del 
presupuesto 

municipal y el 
2'62 por 100 po 

premio de 
cobranza res
pective á este 

recargo.

Pesetas.

13.

por 100 sobr 
la riqueza impc 
nible para cu 
brir partidas fs 
llidas aprobada 
y las sumas qu 
por error, des 
precio de frac 
cienes decima 
les ó perdón d 
contribuciones 
se repartiera] 
de menos en e 
año anterior de 
ducido el po 
100 de lo repar 
tido de más en e 
mismo periodo

Pesetas.

14.

e 
-

i-
S

- RECARGOS 
e á determinado 

contribuyente 
i á virtud de dis 
1 posiciones de 1 
- Administracioi 

por defectos 
cometidos en 

repartos ante
riores.'

Pesetas.

1®’

s

a

TOTAL

Á REPARTIR.

Pesetas.

16.

BAJAS 
por indemniza 

cienes á 
determinados 
contribuyente 

por defectos 
cometidos 

en repartos an 
teriores.

Pesetas.

l'y.

s
LÍQUIDO

REPARTIDO

Pesetas.

COrnSPOME
AL

. TRIMESTRE.

Pesetas.

Rústica______
Colonia------- ---
Urbana____ __
Pecuaria.._.___
Rústica. %..— 
Colonia....------  
Urbana....-----
Pecuaria _

Stana tj sigue. . .

ií

Ít

U

íí

ií

ti '

■Ull □,■ 1.

j____ 1

1

H

V

P

1

I
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NúM. 1174.

COMISIOH FESm^ "A2AKLÏÏ.
La Comisión en sesión de 25 de jVbril úl

timo acordó señalar el dia 1.® de Julio próxi
mo á las doce de su mañana, para la adjudi- 
cion en pública subasta de las obras de cons
trucción del 1.®^’ trozo de la Sección de Carre
tera deiCojeces del Monte á Campaspero que 
comprende desde este segundo pueblo basta el 
camino de Peñafiel al Henar, bajo el tipo de 
42942 pesetas 93 céntimos conforme á los pre
cios asignados á las diferentes unidades de 
obra, cuyo acto se celebrará en los términos 
prevenidos por el Real decreto de 4 do Enero 
de 1883 en el Salón de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación, bajo la Presidencia del 
Sr. Gobernador ó Diputado en quien delegue, 
baUándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, el proyecto y presupuesto para co
nocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritas en papel de peseta, arre
gladas al adjunto modelo, consignándose en 
la Depositaría de fondos provinciales para to
mar parte en la subasta el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, ampliándose á un LO 
por 100 por el que le fueren adjudicadas las 
obras, para responder de su ejecución; este de
pósito puede bacerse en dinero ó en papel del 
Estado al tipo de cotización del dia anterior 
publicado en la Gaceta, acompañando á cada 
pliego el documento del depósito y la cédula 
personal del licitador.

Valladolid 24 de Mayo do 1887.—-El Vice
presidente accidental, Satvador Calvo.—J-uan 
Callejo, Secretario.

Modelo de proposición.
D.N. N..._.., vecino de......., enterado del 

anuncio publicado en el Coletm ojclal de es
ta provincia dei dia.....  de...... condiciones v 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del primer tro
zo de la Sección de Carretera de Cojeces del 
Monte á Campaspero, desde este pueblo al ca
mino de Peñafiel al Henar, se compromete á 
tomar á^su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.....  
yiesetas ¡en letra)........................................ '.......... ’

(7d?c/¿6í p fir ma del proponente.)

NÚM. 1171.

Ayuntamiento constitucional de Villalón.

No babiendo tenido efecto por falta de li
citadores la primera subasta del arriendo á 
venta libre de los derecbos señalados á las es
pecies de consumos, cereales y sal para el 
próximo ejercicio económico de 1887 á 88, de 
acuerdo de esta Corporación, se anuncia la se-^^ 
gunda subasta para el domingo veintinueve 
del actual mes y bora de las doce en punto 
de su manana, con sujeción á los tipos seña
lados en el presupuesto que obra en el expe
diente de su razón, que se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría de este- Ayuntamien
to, tanto con la relación, al cupo’que corres
ponde á la Hacienda como á los'recargos auto
rizados por la Ley.

Villalón 20 de Mayo de 1887.—El Alcal
de, Eleuterio García.-—El Secretario, Julián 
Valcárcel.

NúM. 1172.

Don Francisco Aguado, Alcalde Fresiden- 
te del Ayuntamiento de esta villa de Pi
ñel de Abajo,

En virtud de autorización superior, se 
venden ciento sesenta fimenas de trigo mor- 
cajo del capital del Pósito'de esta villa con 
destino á panera para sus granos.

El acto tendrá lugar el dia 1." de Junio 
pióximo en la Sala Consistorial ante el Ayun
tamiento, de once á doce de su mañana, bajo 
el tipo de nueve pesetas faner/a y demás con
diciones del expediente que estará de mani
fiesto en la Secretaría dei Ayuntamiento y 
en el acto de la subasta.

La licitación se verificará por proposicio
nes verbales y pujas á, la llana, ajustadas al 
modelo que se exjiresará, haciendo las propo
siciones en voz alta, presentando cada intere- 
sauo al hacer su primera propo.sicion al Presi
dente, un pliego abieldo con su cédula de 
vecindad y el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional del cinco por 
ciento del importe de las fanegas dichas al pre
cio expresado, no admitiéndose proposiciones 
que fijen menor cantidad á cada fanega que 
la expresada arriba, "

Loj}ue se anuncia á los fines oportunos.
Piñel de Abajo veintidós de Mayo de mil 

ochocientos ochenta y siete.—El Alcalde Pre
sidente, Francisco Aguado.

Modelo de proposición.

........1^...... de T........yT........vecino de .... 
se compromete y obliga tomar á su cai'go ó 
adquirir las ciento sesenta fanegas de trigo
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

NÚM. 11’81.morcajo del Pósito de Pinel de Abajo, al precio 
de..... (en letra) la fanega con las condiciones 
del expediente respectivo para la subasta.

(Fecha y firma delproponente.)
Alcaldía constitucional de 

Castroponce.

Por defunción del que la desempeñaba, se
balia vacante la plaza de Médico-Cirujano, 

1 titular de este pueblo, con el sueldo anual 
i de cuatrocientas pesetas, pagadas de los fon

dos municipales por trimestres vencidos.
El agraciado tendrá la obligación de resi- 

j dir en este pueblo como vecino, y asistir á 
i diez y seis familias pobres de solemnidad y 
| los que pudiere haber de tránsito.
j Se calcula que por razon de igualas salgan 
¡ de ciento sesenta fanegas de trigo anuales, 

pagadas en el mes de Setiembre.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes 

documentadas en esta Alcaidía dentro del 
plazo de quince, dias, á contar desde la inser

NúM. 1175.

Alcaldía constitucional de 
TiUavellid.

Por renuncia del que la desempeñaba, se 
halla rucante la plaza de Beneficencia de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 375 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos de fondos 
municipales.

Las igualas con las familias pudientes 
pueden llegar, por término medio, á 1.875 ! 
pesetas. Í

Los profesores de Medicina y Cirujía que í 
deseen obtenerla, dirigirán sus instancias, 
acompañadas de los documentos en que basen 
sus méritos y servicios,' al Presidente del 
Ayuntamiento, en el preciso término de diez 
dias, á contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Folelm oficial de la provincia, 
pasado que sea dicho término, se proveerá.

Villaveliid 22 de Mayo de 1837.—El Al- • 
cuide, Ignacio González.—El Secretario, Ma
ximino Rodríguez.

i cion de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, pasado el cual se procederá á lo 
que haya lugar.

Castroponce 9 de Mayo de 1887.—El Al
calde, Pedro Martínez.—El Secretario, Angel 
Cembranos.

NúM. 1176.

NúM. 1178.

Alcaldía consíSíucional de 
Villabáñez.

Con la autorización correspondiente se 
arriendan con venta exclusiva al pormenor los 
derecho.s de consumos que en el año próximo 
de, 1887 á 88, devenguen las especies de car
nes, aceites, vino.s y sal, bajo el tipo de 5.008 
pesetas y 7 céntimos, á que ascienden los de
rechos del Tesoro y recargos autorizados con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración para cuantos deseen consultarle.

Dicho acto tendrá lugar el dia 5 de Junio 
próximo á las once en punto de su mañana 
en el salón de sesiones de este Ayuntamiento.

Villabañez 23 de Mayo de 1887'.—El Al
calde, Francisco Cuevas.

Don José Solér y Duroni, Juez de instruc
ción de esta villa de Olmedo y su par» 
tido.

En la noche del quince al diez y seis del 
i corriente, fueron sustraídas de la cuadra y 
i corral de la casa de Aleja Lopez, viuda y 
! vecina de Ventosa de la Cuesta, dos caballe

rías menores, cuyas señas de estas se ponen á 
continuación, y las cuales pertenecen á Anas
tasio Dávila é Ildefonso Domínguez, vecinos 
de Rodilana, correspondientes al partido de 

! Medina del Campo. En el sumario que estoy 
' instruyendo en averiguación de los culpables 
1 de tal hecho, he acordado se proceda con la 
i mayor actividad á la busca de las dos caballe- 
1 rías y áJa captura de las personas en cuyo 
j poder se encuentren, las cuales serán remiti- 

das á mi disposición con la.s seguridades con- 
i venientes. Para conseguir tan interesante 
i servicio á Ia administración de justicia, rue- 
' go y encargo á todas las autoridades y agen-
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tes de la misma, practiquen las oportunas di
ligencias.

Dado en Olmedo á veintitrés de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y siete.— José Solér. 
—P. M. de S. S.% Niceto Sanz Velázquez.

Señas de las caballerías sustraídas.

Un pollino de cuatro años, pelo castaño, 
de buena alzada, bien formado, capón.

Otro pollino de nueve años, pelo rucio, de 
alzada regular, bastante almendrado del cuar- 
to posterior, tiene una herida en el costillar 
derecho producida por el aparejo.

Velazquez.

Núm. 1177.
«Juzg^ado municipal de Hioseco.

Se halla vacante la Secretaría de este Juz
gado municipal con los derechos que se fijan 
en los Aranceles vigentes, cuya provision se 
acordará en conformidad á lo dispuesto en el 

i Reglamento de 10 de Abril de 1871.
j Los aspirantes presentarán sus solicitudes 

en este Juzgado dentro de 15 dias á contar 
desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Medina de Rioseco 20 de Mayo de 1887.— 
El Juez municipal, Pedro Diez Villalobos.— 
Angel Brizuela, Secretario.

Núm. 1180.
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Valladolid 21 de Mayo de 1887.-El Juez munici
pal, Nicolás Carmona Martin.

DISrUMCiOBlSS registradas en 
este Juzgado durante la 2.^ de
cena del mes de ^ayo de S887, 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

■VAXjU VEOOIuXO ISSr.—Imprenta y Bnoaademaoion del Hospicio provincial.
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